
Exp. 21-04-34004 

VISTO: 
La necesidad de amentar el artículo 69, lnc. 

cl, de los Estatutos de la Universidad Nacional de Cór 
doba, por el que se posibil ita una nueva designación 
por un plazo de cinco años y por única vez, prescin
diendo del proceso de concurso, de aquellos docentes 
que hallan cumplido su segunda designación como Profe
sor por concurSOi y 

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado artículo 69, en su inciso c), 

hace referencia concreta a la condición de Profesor Re 
guIar, sin distinciones de ninguna naturaleza entre ti 
tulares, asociados y adjuntos, como tampoco entre cáte
dras y departamentosi 

ATENTO: 
Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 

amento y de Enseñanza en sendos despachos en mayo 
ría; 

Por ello, y teniendo en cuenta las expresiones y los 
fundamentos vertidos en el seno de este H. Cuerpo, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


ORDENA: 


ARTÍCULO 1°._ Interpretar el inciso cl del artículo 69 
de los Estatutos de la Un idad Nacional de Córdoba 
en el sentido de que la designación por concurso que 
prevén los inc~~?s al y b) debe producirse en la misma 
asignatura, área 'o departamento, según sea la estructu
ra funcional de la respectiva Facultad o unidad acadé
mica, y que la segunda designación debe ser en un cargo 
de igualo mayor jerarquía a la del primer concurso. El 
cargo correspondiente a la primera designación debe ha
ber sido ejercido efectivamente al menos durante la mi 
tad del tiempo establecido en el inciso al de dicho ar 
tículo. 

ARTÍCULO 2°.- La Comisión Técnica Asesora se integrará 
con tres miembros con experiencia en la especialidad o 

conocimiento en que estuviera designado el prode 
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fesor y se expedi en un término de treinta (30) días 
de su conformación. En la integración de miembros 
se observarán los requisitos establecidos para integra
ción del tribunal o jurado de concursos en el reglamen
to vigente de la respectiva Facultad o unidad académi 
ca. 

ARTÍCULO 3°._ Derógase toda otra norma contraria a la 
presente. 

ARTÍCULO 4°._ Tome razón el Departamento de Actas y co
muníquese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
TRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL CUATRO. 

Jv 
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